
 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, marzo 9 de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Magistrado Ponente: Dr. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA ANDREA SILVA TORO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

RADICACIÓN:  76001-23-33-000-2022-00176-00 

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA 

 

I.-ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, los Juzgados 

Administrativos en primera instancia conocen de los procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, sin atención a la cuantía. 

 

Por lo tanto, al tratarse el presente asunto del reconocimiento de una 

sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías, esto es, 

un asunto laboral, es claro que esta Corporación carece de competencia 

para conocerlo en primera instancia. 

 

Así las cosas, el asunto bajo estudio debe ser remitido a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Cali, por ser los competentes, 

conforme se indicó en precedencia. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, por el factor cuantía, para 

conocer del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, promovida por la señora CLAUDIA ANDREA SILVA TORO contra la 
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NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente, por intermedio de la Secretaría de esta 

Corporación, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Cali, 

previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 
 
 

 

 


